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Tribunal Registral

Resolución N.° 3144-2021-Sunarp-TR

Lima, 23 de diciembre del 2021

Apelante: José Mendoza Cuadros.

Título: N.° 2616561 del 23/9/2021.

Recurso: H.T.D. N.° 013998 del 24/11/2021.

Registro: Predios de Cusco.

Acto: compraventa de cuotas ideales.

Sumilla:

Transferencia de cuotas ideales

En la transferencia de alícuotas forma parte de la calificación determinar con certeza cuál es el predio respecto del que se transfiere una cuota ideal.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la adjudicación de cuotas ideales (0,009493%) con relación al área de 158 ha, respecto del predio registrado en el Tomo 23 Foja 117 que continúa en la Partida Electrónica N.° 02017514 del Registro de Predios del Cusco, que otorga la Asociación de Productores Agrarios de Qquehuapay o Cruz Verde a favor de José Mendoza Cuadros y Sabina Torres Medrano.

Para tal efecto, se presentó parte notarial de la Escritura Pública N.° 267 del 3/2/2012, extendida ante notario de Cusco Jorge Oswaldo Bustamante Aragón, el cual es expedido por el notario del Urubamba Abad Olaguibel Olivera, autorizado por Resolución N.° 0124-2021-CNCMD de fecha 30 de junio del 2021.

II. Decisión impugnada

La registradora pública del Registro de Predios del Cusco Yelvin Dueñas Castañeda, observó el título en los siguientes términos:

"Señor(es) José Mendoza Cuadros

En relación con dicho titulo, manifiesto que en el mismo adolece de defecto subsanable, siendo objeto de la(s) siguiente(s) observacio(nes), acorde con la(s) norm(as) que se cita(n)

Rogatoria:

Solicita inscripción de adjudicación de derechos y acciones 0.009493% en la P.E. 02017514

Problema:

Inadecuación con el antecedente registral

Análisis:

Se adjunta escritura pública adjudicación N.° 267 de fecha 03/02/2012, en cuyo contenido se tiene que es materia de transferencia el 0.009493% de derechos y acciones que equivale a un área de 150 m2 respecto al sector denominado "Pastos Naturales de Uso Común".

Efectuada la revisión del asiento 11 de la Partida Electrónica N.° 02017514, se puede advertir que el predio matriz de 158 hectáreas se ha fraccionado en distintas partes materiales, entre ellas el área de pastos naturales con una extensión superficial de 27 ha 5,500 m2, pudiendo concluirse que el porcentaje de 0.009493% y su equivalente de 150 m2 no se ha determinado respecto a la totalidad de dicho sector. Consecuentemente, las partes contratantes deberán realizar las aclaraciones pertinentes mediante instrumento público conforme al art. 48 del D. Leg. 1049 "Ley del Notariado".

Conclusión: El título es observado.

Base legal:

D. Leg. 1049 "Ley del Notariado"

Art. 32 y 40 del TUO del RGRP. aprobado por Res. N.° 126.2012-Sunarp/SN Artículo 96 del R.I.R.P.:

"En el caso de transferencias de cuotas ideales, en el asiento se indicará, además de los datos previstos en el literal d) del artículo 13, la cuota ideal con respecto a la totalidad del predio que es objeto de la enajenación, circunstancia que debe constar expresamente en el título (...)"
Res. 1524-2020-Sunarp-TR-L:

"Conforme al artículo 96 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, cuando se transfieren cuotas ideales de un predio, en el título debe señalarse la cuota ideal respecto a la integridad de éste; por lo tanto, si se verifica que se ha cumplido con dicho requisito y este concuerda con los antecedentes registrales procede la inscripción."
III. Fundamentos de la apelación

El recurrente fundamenta el recurso señalando, entre otros, lo siguiente:

- Mediante escritura pública de adjudicación de fecha 03 de febrero de 2012 otorgada ante notario del Cusco Jorge Oswaldo Bustamante Aragón, la Asociación de Productores Agrarios de Qquehuapay o Cruz Verde, adjudicó a favor de los señores José Mendoza Cuadros y Sabina Torres Medrano derechos y acciones en la proporción de 0.009493% (cero punto cero, cero, nueve, cuatro, nueve, tres por ciento) equivalente a 150.00 m2, en relación al predio matriz de un área de 158.00 ha denominado Qquehuapay o Cruz Verde, inscrito en la Partida N.° 02017514 del Registro de Predios del Cusco.

- Como se puede advertir de los asientos 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 33, 34 y 35 de la Partida N.° 02017514 del Registro de Predios del Cusco, la Oficina Registral del Cusco ha inscrito la adjudicación de derechos y acciones de otros títulos cuyas escrituras públicas tienen el mismo contenido que el título materia de apelación; es decir, derechos y acciones calculados en relación al predio matriz de 158 Has, y no en relación de 27 ha 5,500 m2 como indica la esquela de observación.

- Es así, que el propio registro ha acogido e inscrito actos jurídicos idénticos al solicitado en otros títulos; por lo que resulta ilógico que el mismo registro inscriba unos actos y deniegue la inscripción de otros idénticos.

- Estando a lo señalado, se debe tener en cuenta que los demás títulos inscritos se encuentran legitimados, por lo que la Oficina Registral del Cusco no debe formular observaciones y debe proceder con la inscripción del acto rogado, el cual corresponde a la transferencia del 0.009493% de acciones y derechos, respecto del predio de 158 ha, que corre inscrito en la Partida N.° 02017514 del Registro de Predios del Cusco.

- En el supuesto caso, que tenga que hacer una aclaración de la escritura pública cuya inscripción se solicita, señalo a usted que conforme se advierte del asiento 36 de la Partida N.° 11005382 del Registro de Personas Jurídicas del Cusco, la personería jurídica de la Asociación de Productores Agrarios Qquehuapay o Cruz Verde se ha extinguido; por lo que me quedo en estado de indefensión y sin poder realizar aclaración alguna.

IV. Antecedente registral

Partida electrónica N.° 02017514 del Registro de Predios del Cusco

A fojas 117 del tomo 23, que continúa en la partida N.° 02017514 del Registro de Predios del Cusco se encuentra inscrito el predio denominado Hacienda Qquehuapay ubicado en la parroquia de Santa Ana del Cercado, distrito de Poroy, provincia y departamento del Cusco, cuya propietaria primigenia era doña Rosaura Baca.

En el asiento 11 de la foja 119 del tomo 23 se registró el dominio a favor de la Asociación de Productores Agrarios de Quehuapay o Cruz Verde conjuntamente con otros copropietarios, contando dicho predio con una extensión superficial de 158 ha, el cual comprende áreas de explotación y usos comunes constituidos por:

- Pastos naturales: 27 ha con 5,500m2.

- Comunidad campesina de Chinchaysuyo: 1 ha con 5,000m2

- Comunidad campesina Sancca Chispihuara: 23 ha

- Área reservada: 4 ha con 5,500m2

En los asientos posteriores, consta que el predio ha sido objeto de diversas independizaciones y se encuentra sujeto al régimen de copropiedad por haberse transferido cuotas ideales.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal Gloria Amparo Salvatierra Valdivia. Habiéndose citado a informe oral, el abogado patrocinante no asistió.

De lo expuesto y del análisis del caso a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

Si en la transferencia de alícuotas forma parte de la calificación determinar con certeza cuál es el predio respecto del que se transfiere una cuota ideal.

VI. Análisis

1. De acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil1, los registradores y el Tribunal Registral en sus respectivas instancias califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

En el mismo sentido, el segundo párrafo del Artículo V del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos establece que la calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en el título, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción. Seguidamente, precisa la mencionada norma que la calificación también comprende la verificación de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales y la condición de inscribible del acto o derecho y que dicha calificación se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas directamente al título presentado y, complementariamente, de los antecedentes que obran en el registro.
2. De igual modo, dentro de los alcances de la calificación registral, el artículo 322 del Reglamento General de los Registros Públicos establece que el registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán:

"a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción, y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquéllos. (...)".

La confrontación referida supone determinar con total certeza, en el caso de transferencia del derecho de propiedad respecto de un predio, quién es el transferente del bien, cuál es el predio objeto de transferencia y cuál es la partida registral en la que obra inscrito. A partir de estos datos el registrador efectuará la confrontación del título con los asientos de la partida registral (propietario inscrito, descripción del inmueble en la partida, obstáculos en la misma, etc.).

3. Con relación al derecho inscrito del transferente, éste puede ser titular del bien en forma exclusiva o en conjunto con otros. Cuando un bien pertenece a dos o más personas, estamos ante la figura jurídica de copropiedad, conforme a la cual, el bien pertenece por cuotas ideales a sus copropietarios. En la copropiedad, regulada en los artículos 969 y siguientes del Código Civil, cada copropietario tiene derecho a usar y disfrutar íntegramente el bien común. Ninguno de los copropietarios tiene derecho a propiedad exclusiva sobre parte alguna del bien.

Así, la copropiedad es el derecho real que recae sobre un bien por cuotas ideales o partes indivisas, de manera que cada condómino puede disponer libremente de su parte indivisa.

En este sentido, el artículo 969 del Código Civil, al definir la copropiedad, señala: "Hay copropiedad cuando un bien pertenece por cuotas ideales a dos o más personas". Es así que, los caracteres más relevantes de la copropiedad son:

a) Existencia de un bien determinado;

b) Pluralidad de sujetos con derecho de propiedad sobre dicho bien;

c) Tales derechos consisten en cuotas ideales o porcentajes y no en partes materiales del bien.

El dato relevante para efectos registrales es el porcentaje que se transfiere (no el que el enajenante manifiesta tener), por lo que el registrador debe verificar que efectivamente el titular registral sea propietario del porcentaje que transfiere, acudiendo para ello a la partida registral.

4. El artículo 96 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (en adelante RIRP), con relación a la transferencia de cuotas ideales, establece lo siguiente:

"En el caso de transferencias de cuotas ideales, en el asiento se indicará, además de los datos previstos en el literal d) del artículo 133, la cuota ideal con respecto a la totalidad del predio que es objeto de la enajenación, circunstancia que debe constar expresamente en el título.

En el caso de transferencia parcial de dos o más copropietarios, deberá especificarse la parte de la cuota ideal que cada quien transfiere.

Cuando se transfiera la integridad de la alícuota que le corresponde a uno de los copropietarios, no se requiere consignar expresamente en el título el porcentaje transferido". (El resaltado es nuestro)

Esta norma tiene por finalidad publicitar con precisión los alcances del derecho inscrito, para brindar una información completa a terceros, de conformidad con el principio registral de especialidad4.

5. La determinación del derecho real es uno de los contenidos del principio de especialidad regulado en el numeral IV del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos, así como en el artículo 4° y en el precitado artículo 96 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

Con relación a dicho principio, Manzano Solano5 señala que "Para que la publicidad registral produzca el efecto de seguridad jurídica pretendido, resulta indispensable precisar o determinar, sin ninguna duda, los elementos integrantes de la relación jurídico-material que van a ser objeto de la misma. Por esta razón, la doctrina hipotecarista habla del principio de especialidad o de determinación, que vale tanto como hablar del principio o regla de necesaria claridad o transparencia."
De conformidad con el principio de especialidad en los casos de transferencia de cuotas ideales sobre predios debe precisarse el porcentaje o proporción que corresponde al copropietario sobre el bien, porcentaje que deberá guardar relación con lo publicitado por el registro. En este sentido, lo que el registro hace es efectuar la publicidad registral del acto traslativo a fin de que los terceros puedan saber quién es el copropietario y la cuota ideal que le corresponde sobre el bien.

La cuota ideal, en consecuencia, debe ser un porcentaje que permita conocer los alcances del derecho de propiedad del titular registral (copropietario), la misma que va a ser oponible conforme a lo dispuesto en el artículo 2022 del Código Civil6.

6. Así, cuando el artículo 96 del RIRP, establece que en el asiento de inscripción de una transferencia de cuota ideal debe indicarse la cuota con respecto a la totalidad del predio que es objeto de la enajenación, lo que se está sosteniendo es que en el asiento conste la cuota ideal que pertenecerá al copropietario como resultado de la transferencia. Esta asunción queda ratificada por el hecho de que se exige que la circunstancia de la cuota ideal con relación a la totalidad del predio aparezca en el título que se presente al Registro o lo que es igual a decir que en el título debe figurar el porcentaje que con relación al íntegro del bien (y no con relación a una parte de éste), se está transfiriendo.

Debe tenerse en cuenta que el requisito contenido en el segundo párrafo del artículo 96 antes citado, tiene como presupuesto que se transfiera una parte de las alícuotas de copropiedad que le correspondan al transferente, pues en este caso su cuota ideal sobre la integridad del predio se verá modificada, razón por la que dicha circunstancia deberá constar expresamente en el título y en el asiento de inscripción a efectos de su publicidad.

No ocurre ello, cuando se transfiere la integridad de la cuota ideal que le corresponde en el predio al transferente pues en este caso no existe desmembración o partición de las alícuotas sino que es la misma cantidad de alícuotas registradas las que se transmiten al adquirente, razón por la que bastará hacer referencia a que se transfiere el íntegro o la totalidad de alícuotas que le corresponden en un determinado predio, conforme se ha señalado en reiterada jurisprudencia y ha sido recogido en el citado artículo 96 del RIRP.

7. En el presente caso, se ha solicitado la inscripción de la compraventa de cuotas ideales (0.009493%) con relación al área de 158 ha que consta registrado en la Partida Electrónica N.° 02017514 del Registro de Predios del Cusco, que otorga la Asociación de Productores Agrarios de Qquehuapay o Cruz Verde a favor de José Mendoza Cuadros y Sabina Torres Medrano.

La registradora denegó la inscripción advirtiendo que, revisados los antecedentes registrales de la Partida N.° 02017514 del Registro de Predios se aprecia que la matriz de 158 hectáreas se ha fraccionado en distintas partes materiales, entre ellas el área de pastos naturales de uso común con una extensión superficial de 27 ha 5.500m2, por lo que indica que no puede concluirse si el porcentaje de 0.009493% y su equivalente de 150m2 son respecto a dicho sector.

En consecuencia, corresponde analizar el caso a efectos de determinar la procedencia de la inscripción.

8. Ahora bien, en el presente caso se aprecia que mediante escritura pública del contrato de transferencia por adjudicación del 3/2/2012 otorgada por la Asociación de Productores Agrarios de Qquehuapay o Cruz Verde a favor de José Mendoza Cuadros y Sabina Torres Medrano ante notario del Cusco Jorge Bustamante Aragón, se pactó lo siguiente:

(...).
Primero: La asociación adjudicante es propietario de derechos y acciones de pastos naturales de uso común en un área de 158 has, ubicado en el sector Pachas Tacama encima de la carretera que va a la comunidad Sencca del predio rustico denominado Qquehuepay o Cruz Verde, ubicado en el distrito de Poroy, de la provincia y depto. Cusco, inscrita en la Partida N.° 02017514 de la Sección Especial de Predios de la Zona Registral N.° X - Sede Cusco, Oficina Registral Cusco.

Segundo: Por este instrumento otorga en adjudicación a favor del socio derechos y acciones en la proporción de 0.009493% equivalente a 150.00 M2, con relación al área de 158 has., y dentro de los linderos generales de aquel predio, cuya división y partición lo efectuaran oportunamente. (...). (Lo resaltado es nuestro).

Del tenor de lo expuesto, concluimos:

- La asociación adjudicante declaró ser propietaria de derechos y acciones del predio denominado "Pastos naturales de uso común", agregando que dicho predio tiene un área de 158 has.

- La asociación otorgó en adjudicación a favor del socio "derechos y acciones en la proporción de 0.009493% equivalente a 150.00 m2", con relación al área de 158 ha.

Sin embargo, revisado el tenor del asiento 11 de la foja 119 del tomo 23 consta que la Asociación de Productores Agrarios de Quehuapay o Cruz Verde conjuntamente con otros copropietarios, adquirió una extensión superficial de 158 ha, que comprende áreas de explotación y usos comunes constituidos por:

- Pastos naturales: 27 ha con 5,500m2.

- Comunidad campesina de Chinchaysuyo: 1 ha con 5,000m2

- Comunidad campesina Sancca Chispihuara: 23 ha

- Área reservada: 4 ha con 5,500m2

De ello se advierte que las 158 ha no corresponden a los denominados "pastos naturales", sino que los "pastos naturales" tienen un área de 27 ha con 5,500m2.

Por tal razón, existe incertidumbre con relación a cuál es el bien (predio de 158 ha, o predio de 27 ha con 5,500m2), respecto del cual se transfieren las cuotas ideales que traducidas referencialmente a parte material corresponden a 150.00 m2.

En consecuencia, corresponde confirmar la observación formulada por la primera instancia por las razones expuestas.

9. Sin perjuicio de ello, el recurrente señala que otros títulos con similar contenido del título venido en grado, han logrado su inscripción, por lo que la Oficina Registral del Cusco debe proceder a su inscripción. Al respecto, esta instancia debe señalar que de conformidad al artículo 3°7 de la Ley N.° 26366 Ley de creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia de los Registro Públicos, señala que los funcionarios de la Sunarp gozan de autonomía en el ejercicio de sus funciones registrales. Por ello, no por el hecho de que se haya inscrito un título con similares características, hace que el presentado después se inscriba sin previa calificación por parte del registrador. Por lo que se desestima lo alegado por el recurrente.

Interviene la vocal (s) Katty Gaona Abad, autorizada mediante Resolución N.° 263-2021-Sunarp-PT del 23/11/2021.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Confirmar la observación formulada por la registradora pública del Registro de Predios del Cusco al título señalado en el encabezamiento, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Gloria Amparo Salvatierra Valdivia

Presidenta de la Primera Sala del Tribunal Registral

Beatriz Cruz Peñaherrera

Vocal del Tribunal Registral

Katty Gaona Abad

Vocal (s) del Tribunal Registral

__________

1 Artículo 2011 del Código Civil.- Principio de legalidad y rogación.
"Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos. (...)".

2 Artículo modificado por el artículo 1° de la Resolución N.° 042-2021-Sunarp-SA, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 26/3/2021.

3 Artículo 13.- Contenido del asiento de inscripción.
El asiento de inscripción, sin perjuicio de los requisitos especiales que para cada clase determina este reglamento, contendrá:

(...).
d) La designación de la persona a cuyo favor se extiende la inscripción y la de aquélla de quien procede el bien o derecho, cuando corresponda. En los casos en los que se transfiera cuotas ideales deberá precisarse dicha circunstancia, así como hacerse mención expresa del transferente.

(...).
4 Artículo 2017-A Código Civil, introducido por la Ley 31309 (publicada el 24 julio 2021).

Por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida registral independiente, en donde se extenderá la primera inscripción de aquellas así como los actos o derechos posteriores relativos a cada uno.

En el caso del Registro de Personas Naturales, en cada registro que lo integra, se abrirá una sola partida por cada persona natural en la cual se extenderán los diversos actos inscribibles.

Excepcionalmente, podrán establecerse otros elementos que determinen la apertura de una partida registral.

Numeral IV del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos

IV. Principio de especialidad

Por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida registral independiente, en donde se extenderá la primera inscripción de aquéllas así como los actos o derechos posteriores relativos a cada uno.

En el caso del Registro de Personas Naturales, en cada registro que lo integra, se abrirá una sola partida por cada persona natural en la cual se extenderán los diversos actos inscribibles.

Excepcionalmente, podrán establecerse otros elementos que determinen la apertura de una partida registral.

5 Manzano Solano, Antonio. Derecho Registral Inmobiliario para Iniciación y Uso de Universitarios. Volumen II. Procedimiento Registral Ordinario. Madrid: Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Centro de Estudios Registrales, 1991, pp. 405-406.

6 Artículo 2022.- Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquel a quien se opone.

Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común.

7 Artículo 3° Son garantías del Sistema Nacional de los Registros Públicos:

a) La autonomía de sus funcionarios en el ejercicio de sus funciones.

(...).
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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